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DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｾｴ｜Ｌ＠

Del viérnes ｾ＠ 4 de enero de r 823. 

Nuestra SeñoriJ, de llll Paz , y San 1'imMeo , obispo y mdrtir. 

ｊＬｾｳ＠ cu:Jreota ltoras estan en l:J iglesi:1 parroquial de S. Jaime , en santa 
Mónita : se descubre á las di&r: y. cuartú de la mañana, y se r'!serva á ｬ｡ｾ＠

cinco de la tude. 

S:rle el ｾｯｬ＠ á las 7 h. x 4 m. ; y se pone á las 4 h. 4& rn. 

Mando militar. - Orden de la plaza. 

General de dia el ｭ｡ｲｩｳ｣ｾｬ＠ •ie campo D. Salvador Mox6. 
Se !lJUdante el teniente D. Pablo Vida). 
fteteD: el 8,0 bataJlon de la milicia D3CÍ9naJ local. 
Ründaa y contra -rendas el I I , 0 

Gefe de inspecclon de puestos de milicias el del §.0 

Principal de Atarazanas para mañana , hatal10n de Sres. Oficiales, 4.1 

compañ(a , su gcner.1! gefe el mariscal de campo D. Felipe Vali.lerioti , y 
r.orouel comandante D. Cárlus !libas. = Jl.1uxó. 

\ ------------- ·------- ﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭ

ESPAÑA. 

Embarcaciones que entraron en Cddiz desde t. 8 de enero 
hasta 3 del mismo. 

Día x.. de enero. == Han eatra.lo una goleta inglesa con arcncones , otra 
go1eta americana éon duelas , y un queche holan(!es COil mercaaCÍ3S, 

Día 2. = Bergantín americano Sylk \Vour , capitan Willilm ｈ｡ｴｨｾｷ｡ｹＬ＠
di! ｎｾ･ｶ｡ Ｍ York en 3 r días , ccm duelas á D. Francisco Ximeno Harmony. 

Y ha sal;rlo el quP.ch')-m:rrin eapañ9l San Jua11 Bautista , patron Manuel 
de Renter(a , para la Caruña. 

Di a 3. :::;; Polacra española nuestra Señora del Carmen , su patron Juan 
1\'Jataró , del Vendrell y Algeciras en .2 días , con vino y aguardiente. Pota. 
era ídem San Antonio , patron Salvarlor Fábregas, de Idcm en 2 días, con 
id e m , ambos :í D. Antonio Suris. U na goleta ingíeu en lastre , una barca, 
cinco m{s"ticoa espaíioles de levante , y 11na goletil .fnglesa del O. 

Y hao salido uaa fragata y una balandra iog1esas. 1 
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Madrid 5 de e1¡eró. 

Direccion general de aduanas y resguardas. 
Ministerio ue Hacienda. = Escmo. Sr. ｾ＠ El Sr; secretario del Despach<i 

de Entado me dice en 29 del actual lo !>fUe sigue: ,<\com¡nño á V. E. tra
ducida para los efectos convenientes en el ministctio de su cargo la publi
cacion ·que ha hecho la diputacion del comercio de Hamburgo , íijan •lo el 
peso y medida á que se venderán los géneros comerciales en aquella ｰ

Ｑ

ｬ｡ｺ｡Ｎｬｾ＠
De Real orden lo traslado á V. E. , incluyendo cGpia de la pub!ícacion de 
que se trata , para su inteligencia y efectos correspo-ndientes. 

Cor¡sulado genera! de las Espaiias en Hamburgo. = Traduccion de una 
publicacion hecha pur la diputaeiea dtl comercit.l de Hamburgo. :=. El co
mercio , con&ideranclo los grandes perjuicios que resultan de las diferentes 
condieioncs que hasta ahora est3ban usadas en el trafLo con géneros , ha 
toma1lo en 1.• de julio , 2 g de agosto y 2 de diciembre del presente año l.as 
dispnsiciogcs siguientes : Primero. La costumbre establecida hasta ahora 
de vender ciertos géneros coa una rebaja queda abolida, á contar desde 1.• 
.de enero del año próximo, con escepcion de los azúcares. No se conside
rará mas en adelante como us11da la rebaja en los demas géneros. Segundo. 
La costumbre establccitla basta ahora de vender ciertos géneros en Iibru, 
chelines y dineros 6 gruesos flamencos banco , quenla igualmente ｡｢ｯｬｩ､｡ｾ＠

con sola la escepcion de los azúc:ues , desde . el 1. 0 de ene re del atío del 
próximo. Tercero. Queda igualmente abolida desde el mismo dia la cos
tumbre que ･｣ｾｩｳｴｩ｡＠ lwsto ahora de estipular el pr&cio de ciertos géneros 
en dinero corriente , patte con un agio fijo , y parte con un agio variable. 
cuando la venta importe mas de 1 o o ps. banco. Pero quedan esceptuados 
de esta disposicion toda suerte de granas , harinas , cebada y almidon. Se
millas de trebo! , ue colsa , lino , y el vagaro, ó sea panales de la hur 
de acoite. Anís , c0mino é hinojo. Toda esjllecic de bebitlas, manteca, que
ao , jamones y tocino , limones, naranjas é higos, carbon de piedra, ja
rabe , az11carías y corteza de roble , que como anteriormente quedan en cor
riente. , Con todos los de mas géneros, sin escepcion , eelo el precio e o mo
necla banco , se considerad como usado. Cuarto. Con géneros que se ven
den al peso se establecerá sin esccpcion el precio desde el mismo dia por 
1 iJ. 6 por 1 o o id. , asi como se establecerá para los géneros que se ven
dan á la pieza por una ó por 1 o o pieza6. Quinto. De todos los géneros 
al peso . que en el precio corriente se apuntan }lGr libra se dará sin ined:io 
par 1 o o id., y de ·ros que es ten apuntados por 1 o o id. , 1 por 1 oo id. 
de buen peso ; de que q11edan sin embargG esceptuados los a:nícares , tan
to breto& como refinados , como igualmente los demas renglones de las 
fábricas de esta, para los . cuales queda el buen peso sobre el pie en que 
ha ･ｳ Ｎ ｴ｡ｾｯ＠ hasta ahora. Sesto. Cuidará la diputacioo del comercio de que 
los precios ｾＮ･＠ apunten en el preci0 corriente que se hace cad.a semana, en 
conformid:;d de esta resolucion. Séptimu. Las mu lanzas en las disposicio
nes d'e este comercio se publicarán. Octavo. La detluccion por -el pago 
ｾＱ＠ cgatado , ·si ha Iu11ar , permaRezca como antes al arbitrio de las partes.: 
Hamb11rge :a de diciembre de llh2. = La Dipatacioa del comercio. 

ldem 8. 
Las Cortes estraordinarias en la sesion secreta de ayer aprobaron 'Ia si

guiente minuta de decreto ; y ea la ｳ･ｾｪｯｮ＠ de hoy ¡e h' declarado hallant 
f!Onfoune. 
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" Las Cortes estrsotdinarias , usando de las facttltades que se tes conce
de por la Constilucion, y habiendo ecsaminado la propuesta hecha á las rr.is
mas P'H' S. M. con motivo de varias reclamaciones del Gobierno ingles, h:tn 
decretado: 

Art. 1 •0 , El decreto de las Cortes de 27 de enero de 1822 sobre el 
comercio de la isla de Cuba se hace estensivo á todas Iás provincias tle 
Ultramar en el modG que se ha declarada respecto de la ･ｳｰｲ･ｳ｡､ＺＺｾ＠ isla, 
por térmiuo de x o q,eses , contaf1os respectivamente en ca1la punto de¡Je 
&U pub!¡cacion para todas Ｚ［ｾｱｵ･ｬｬ｡ｳ＠ naciones con quienes el Gobierao lo es
time conveniente , pam cuyo fin queda plenamente autorizalla. 

2.0 
10 Se ｦ｡｣ｵｬｾ｡＠ igúalmente al Gobierno paro que por sí ó por mc,Jio de 

árbitros nGmhrados por su parte y por el Gobierno británico se resuelvan y 
transijan las reclamaciones que este hace , tanto de las presas que ofrezcan 
carácter duJoso por cualquiera causa , comQ de las que procedan del blQ
ql:leo de Costa firme , cl:;sificándolas en categorías , y contrabalanceándolas 
con ｬｾｳ＠ recla11faciones que tuvieren los súbditos españoles contra la Gran
Bretaña. 

3. 0 , La na cien reconoce desde ahora en el graa libro la cantidact ma
yor 6 menor de 4o millones de rs. para la in<lemt1izacion que resulte de la 
transacion mencionada ; danrlo con esto una prueba de la ｾｩｮ｣｣ｲｩｊ｡ｊ＠ y jus
ticia de sus ｰｲｩｮｾｩｰｩｯｳ＠ , siempre dirigidos á conservar las relaciones de amis
tad con la Gran- Bretaña , y á reparar cualquier daño que haya podido cau• 
sarse á sus ｳ｢､ｩｴｴｾｳＮ＠

4. 0 •t El pagll de las reclamaciones de los sábditos ingleses de que habla 
la or,Ien de las Cortes de 2 7 ele junio de 182 2 queda á cargo ele la teso· 
ren'a nacional, previa la li(}uidacion y transacion que previene la misma orden. 

5.0 
, Si ele! ecsamen prescrito en el art. 2.

0 resultase vicio 6 injusticia 
-en la adjutlicacion de intereses de productos de presas ó culpabilidad en las 
autoritlades , el GGbierno hará ejecutar las leyes para castigar á ･ｾｴ｡ｳ＠ , y 
para subsanar á la N acion de parte del gravamen que haLrá de sufrir. 

6. 0 
, El Gobierno proJ;!ondrá á las Cortes á ll\ posible brevedad el sis-

tema que convenga a1loptar con las provincias de Ultramar , tanto en las 
<disidentas como en las qtte ｾ･＠ consefvea unidas , y las alteraciones qua 
11ean indispensables en las leyes de comercio y de navcgacion de Indias , ya 
1ea concretándolas sobre el poder nacional , 6 ya sea· con¡b,inándolas con el 
ｾ･＠ otras lHltencias marúimas por me,lio de tra.tados. , 

NOTICIA,S PARTICULARES DE BARCELONA. 

D. Fernando Goniez de Butron, benemérito de la patria en grado ke
róico y eminente; cab (¡lfero de 3.a clase de la Real y militar or• 
den ele S. Fernando ; socio de mérito ele la .sociedad. económicq. de Za• 
mura de umigos del país ; condecorado con las medallas de lfls dos si

tios de Zaragoza ; las del Portillo y el Coso , y con otrus varias 
er·uces de distincion ; mariscal de campo de los ejercitas nacionales, 

·Gefe politico de la provincia de Barcelona ; presidente de la Dipu
tacioll provincial y ele la junta superior de Sanidad y 2.° Comandante 
general int. T'ino de este 7.-0 dist1'ito mditur &c. &c. 

A fin de dar cumplimiento á lo resuelto por S. M. en 27 de setiembre 
liltimo acerca de que se proceda en este sé.l,ltimu distrito ｭｩｬｩｴ｡ｾＺ＠ á la requi-
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··i"ion de caballos útiles para el servicio militar, y evitar al mismo tiem· 
p6 el qye que desentent:liéndose algunos del importante deber que á tod.os los 
tspa ñolell impone la Constitucion política de la monarquía procuren con ssb ... 
ｴ･ｲｦｵｧｩｾ＾ｳ＠ 6 por cualquior otro medio privar á la patria del ausilio que iot• 
¡Jeri"samel'lte exije en razoo de las circunstancias actuales , he resuelto : 

1.0 To<la persona que por ｣ｵ｡ｬｱｾＺｾｩ･ｲ＠ medio ioteate oc11ltar á Jos comisitt• 
nados para la requisicion , algun caballo emplazado para su reconocintien
to, lo perderá irremisiblemente y eu el caso de no encontrarl.o ó de no con• 
servado en su poder satisfará una suma equivalente :i su valor cuya mitad 
licrá entregada al que descubra el hecho , y la otra á beneficio del ･ｲ｡ｲｩｾｴ＠

nacional. 
2. 0 Se considerarán como medios de evadirse á contribuir al intere

sante servido que se ha propuesto el Gobierno : el halJer intentado alguno 
que se le antepusiese fraudulentamente la fecha Je ｾｵ＠ eatrada en la milicia 
nacional voluntarill de caballería al 1 o del corriente ; en cuyo di a se re
cíbió en esta capital la orden para la requisicion. El Tender los caballas 
eft ct iv.1 6 u1puestamente á las postas, ollci ll les dé cab31leria ó ･ｾｴ｡､ｯ＠ mayor 
del c:jército, milidnnos ｶｯｬｵｮｴ ｾ ｲｩｯｳ＠ de aqllel arma ó :i cualquier otra perso
n• de las ecsimidaa por S. M. El pr0eurar los oliciales del ejército perma• 
nentc ó in(liviJuos de 111 milicia voluntaria de caballeri.:1 ulerse de la ecsen• 
cion que les concede t:l artículo 2.0 de la ｩｮｳｴｴｕ｣ｾｩｯｮ＠ de S. M. para ocul· 
tar 6 substra«r de la requioicion otro caballo ademas del que tengan para 
el se1 vicio; ｾｩｮ＠ cmh:ugo de que nunca llOdré presumir que la delicaciezn rle 
ninguna de cstlls ｣ｬ｡ｾ･ｴ［＠ Bucumba á las relaciones de amista tl ¡ ni á atra alguna 
c6n-siJeracion en .Oetrimento del ｾ･ｲｶｩ｣ｩｯ＠ na cional; y finalmrnte el haher cedi<l& 
ó vendítlo det;cile el Jo del corriente slgun cnballo :í in livi6uos desmontado' 
de le¡¡ cuerpos del arma, 6 á personas de las que se halle a ccsentas. 

3.0 Si la ocuit.1ci-on rlel caballo ｴｵｶｩ｣ｾ･＠ Jugar fuera de un punto ó pue • 
'blv protegido por las armas nacionales 6 ocasionare el uso de estas para 
buEclulo, se ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡ｲ￡＠ este acto como de complicidad con las faccittH!8 
rl gavillas enemig.:Js, y ademas r:le cuanto se previene en el art. 1, 0 ｾ･＠ pro ce· 
derá con :nreglo á las leyes contra todos los que l1ayan intervenido en ello 
y ｾ｡ｴｩ＼ｦｮＮ ｣ｩｴﾡﾡ､｡＠ desde luego los gastos q11e haya producido el emplee 6 uso 
· de la fuerza armada. 

ＱﾡＮｾ＠ La presentacion de caballos ･ｭｶｾｺ｡ｲ￡＠ en Barcrlona el 26 de.l cor
timte la hora , en el parage y segun las listas que ee ｭ｡ｮｩｦ･ｾｴｬｩｪｲ￡ｮ＠ al pú
blíeo por carteles y con arreglo á lo t¡ue en los znuncios se prevenga. En 
los lJUelllos de la província empezará los ､ｩｾｳ＠ señalados por los ｣ｯｭｩｳｩｯｾ＠

nados con aeucrd·o de las .autoridades civiles. 
5.0 Los ()ficialcs cGmisionados nombrados aoa los •iguientell : Parn ｂ｡ｾﾭ

celoaa ·D. Fermin Nogués , ｴＮｾｹｵ､｡ｮｴ･＠ de campo del Escmo. Sr. General en 
gefe del ejército de o¡.H:raciones de este !éptimo distrito , y D. Josef Bawls, 
oficial del primer escuadron de a1tilleria: pan la costa de levante el capi
tan del mismo D. Manuel Arnedo: para el Vallés , Manresa y demas ppn• 
tos ocupados ¡1or la cuarta diviaion, el capitan D. Francisco Gayangos, del 
ｲｲｾｧｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de caballf;tia de la Conetitucion : para Vich el teniente <1cl mis
mo cuerpo D. Josd del Castillo, y ｰｾｲ｡＠ ｉｧｴｾ｡ｬ｡､｡＠ , Morturcll y demas pun
tos inmediatos el tenie11te del regimiento <¡e caball ería del Rey D. J oaquio 
Femandez de la Sierra ; que (!ando cstaplecido en esta plaza el ciepósito ge• 
ncral de reqoisicion, confiatlo por el ｅｳ｣ｭｯｾ＠ Sr. Gener¡¡l en gcfe al teniell
te coronel de E. M. D. han V Ｚｾｮｨ｡ｬ･ｮＮ＠
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Y para que llegue á n1.1ticia de todos '} nadie pueda alegar ' ig•orancia 

he dispuesto el presente edicto , CfUe<iando reeponsables de 11u ecaacto cum
plimiento los gcfes militares y autoridades civiles, cada uno 11n la parte que 
le incumbe. Barcelona 23 de enero de 18.23, =Fernando Gomez de IJu

tron. 

Esposicion que el gefe , oficialidad y demas clases que en el dia forman 
el batallon de M. A. de Barcelona , dirigen 

A LAS CORTES: 
El ,gefe, oficialidad y de mas clases que en el dia forman el hatallon de 

la M. A. rle Barcelona, 58 de h'nea, en quienes arde afortunadamente el fue
ｾｯ＠ patrio y entusiasmo pClr la CONSTITUCION , elevan al SOBERANO 
CONGf,ESO NACION U, sus sentimientos, ｰｲｯｲｾｩｯｳ＠ de españoles libres. 

A ｩＺＮｾ＠ par de tan dignos compañeros de armas que ¡.¡atentizan bien al 
orbe ente ro ｾ ｾｾ＠ heraicidad y decision ea favor de nuestras libertades, ｴ｡ｭｾ＠
bien tcneis ¡Oh patria amada l estos mas que como á verdaderos hij&s vo· 
hrát\ á tu defensa. Na nos arredra la multiturl de esos (oragirlos perjuros 
que intentan en vano derrocar el solio constitucional : no 06S conmueve que 
huestes ･ｈｲＺｾｮﾡｦ･ｲＮ｡ｳ＠ , cuyos gabinetes faltando á Jos mas ｳＺｾｧｲ｡､ｯｳ＠ derechos 
lle las naciones se atrev:m á pisar este suelo para ejercer en él stJ furor ti
ｲ￡ｵｩ ｾ ｯ＠ : poce importa q•1e todo el servilismo infBme se reuna y conspire 
contra esta nacion grande y ﾡ［･ｮ･ｲｯｳＺｾ＠ : estos hijos y otros tantos predilec .· 
tos :í quienes la razon, la gloria y la libertad inihPJiln sabrán como otros 
Numantinos vencer ó morir. No mas cadenas, Srñor ; ya han pesarlo has-.. 
tante tiempo 11ohre ｮｯｳｯｴｲｯｾＮ＠ El imperio de las luces ejerce ya un OUElVO 

esph;nlor , y RO permite volver al ｯｭｩｮｯｾｾ＠ yugo á los qne se av,.reüenzan 
de haherlo sufri ,lo. Dirijirlos por un tan 8:tbio como heroico ｃｏｾｇｈｅｓｏ＠
NACIONAL ; y amp3rs1los de un Gobierno paternal y ･ｮｾｲｪｩ｣ｯＬ＠ úlo!'() de 
los vedaderos ･ｳｰｾｯｬ･ｳ＠ ; esta naefon es invencible. Los enemigos interio .. 
res y esteríores serán víctimae seguras , vencidos por el valor istrinseco de 
los libres. 

Esta oficialiuad uo efipera mas r¡ue la destinen la fuerza que correspon
de para condul:irla á los campo!! del honor, v dar á conocer á la nscioo 
entera que ' el batallen de Barcelosa es y será· ｾｩ･ｭｰｲ･＠ el sosten de nuestra 
ínclita CONSTITUCION. Barceiooa 1-g t'le enero de 182 3. :: El coronel pri
mer comandante , Ramon Fox:í, =El Ｆ･ｧｵｮｾｯ＠ , Pablo Viver. ;;El primer 
ayudante , Josef Biosca. =El segunda , Miguel Reig. ｾｌｯｳ＠ capitanes, ｆｲｾｮﾭ
cisco Masip , Luis Barraquer, :Miguel Ria!p, Josef Maria Urda\, Juan Pu
jo! , Mariano Puig , el SUf.ternumerari,o G.9b:·iel Sa!gadq. = Los tenientes Ma
riano Niubó , .Miguel Jaumeandreu, Narti5o Vidal, Ramon Maria Golobar
das, Franci sco Fenon , Franc;isco de Puntsorell , (osrnc Me1tres , AntG
nio Fumuña, Juan Cuero , ｆｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｾ＠ Mola , Jaime Fabregues, el super
numerario Franeiscu Sirvent. ::::; Los wbteoientes Ju:ln Carrillo, Pablo Bo
fill , Jaime .Corola, J&scf 1\uhi, Estéhau Carríon, ｬｧ＾ｾ｡｣ｩｯ＠ Castell, el aban-. 
detario Magm Nov:ils. = Por la clase de sargeotll:s ｰｲｩｭ･ｲｯｾＬ＠ Severo Mirós. := 
Por la de segundos, Diego de Chía. 

ARTÍCULO COMONICADO, 

Empleados ; ecsentos per defectos flsicos de poca menta ; hombres ｭ｡ｾ＠
yores de 45 aüoa • que estais aun tobustos y distantes de auftit los acha,· 
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.ques de la vejez ; en 6n cittdatlanos to!Ios esceptuad&s, á quienes si hie11 
la ley 01 cscluye del servicio de la milicia no podeis con todf) mirar con 
jsdiferencia Jos males que amenaun á nuestra amada patria : con vosotros 
l1ablo, á ｶｯｳｾｴｲｯｬｬ＠ me dirijo y de vosotros eapero que no dejareis transcurrir 
el presente dia sin haber acudido con aceleraci&n á alistaros para la for
macion de un nuevo batallon de reserva á que os invito. Yo seré el pri
mero, á pesar de tener un decreto tle ecsencion por defecto de la natura
leza, á daros el ejemplo de esta resolucion , por la cual la patria tácita· 
mente está clamantlo. No nos mostremos pues sordos á sus insinuaciones; 
hagámonos dignos de su Ｚｾｰｲ･｣ｩｯ＠ y vea la Europa entera , que mréntras mas 
amenazas mas defensores se presentan , que impertérritos sabrán sostener 
·el edificio de nuestra libertad ro 'ítica. Si ciudadanos : convenza ose esos 
déspotas congresistas que es cada Es¡>añol un baluarte donde se estrellará 
el poder insignificante de &U loca temnriJad. Hora es ya que nos prepare
mos para la defensa ; hora es ya que nos convenzamos. de que la indiferen · 
cia en las crisis politicaa es un crimen , y que sin el entusiasmo , sin eJ 
valor y sin la decision en vano habríamos jurado CONS fi fUCION O 
MUERTE. Unámonos todos , corramos á las armas y preparémonos para 
ei es necesario tlar una nueva prueva de la heroicidad y bravura Espaüo!a. 
Ay de aquellas que se atrevan á tur"bar el padfioo hogar ca que reposa 
el leon Español ! Infeliz del que se atreva á iucitar 110 furia porque se ve
rá destrozado entre las forzudas ｧ｡ｾｲ｡ｳ＠ de su imponente valor ! 

Decidámonos pues: muévanos el eje 11plo de tanto jornalero que no te• 
nienJo ,de que comer el día que no trabaja , ha sabido sin emb1rgo ser 
euperier al dominio de eu ｾｵ･ｲｴ･Ｌ＠ alistáadt.J.e voluntariamente ya desde el 
principio para la form3cion de los heneméritos batallones que tanto bien 
han tributaclo á la patrja, 

La apatía de ｡ｱｾｩ＠ en adelante debe co11siderarse como á signo de que
rer navegar á todos vientos para poder presentarla como á mérito pua la 
conservaeion ele los destinos si por desgracia había ua cambio pol{tico: 
pero n6 ; RO lo esperen porqúe si la patna sucumbe , sucumhirémos tGJos 
-con ella , y ka:émos que nos sit·van primero de norma los malos, los apá
ticos y les indiferentes , porque con su ayuda no contribuyéron al sosten do 
Ja libertad que idolatramos. 

Sea pues de hoy, en adelante la ec5altacion y el entusiasmo nuestra di
visa; la union nuestro uorte ; y la dccision de motir antes que se:: escla .. 
vos nuestra ánica voluntad ; per tanto corran los invitados á suscrivirse eA 
las casas de los periódicos de esta ciudad en cada una de las cuales tiene 
la gloria t;le afirmarse el <lue la funda en ser el primer alistado. := El Re• 
-gañon , T. B. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

. Deiia Ana Bougnon , viuda del coronel D. Lorenzo Vizquiz , y D0ña 
J uan:1 Fernndez , viu ·la del tenierHe D. J uef Agulló , se sarvidn acliJir á 
la secretaría de la ComMtiancia general de este distrito-, donde se les ea· 
tregarán unos documentos que les pertenecen. 

Contaduria del Crédito público. ::;;; ｈｾ｢ｩ･ｮｲｬｯ＠ llegado de la oficina gene
ral de liquidacien y reconocimiento de la deMJa pública los recibos de inte• 
reses ｰ｡ｲＺｾ＠ el pago del primer semestre de los vales de la ｣ｲ･Ｚｾ｣ｩｯｮ＠ de I. 0 

ele enero de 1 82 :.a , presentados á esta Coataduria de mi cargo , desde el 
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28 de setiembre al .{ inclusive dti . octubrs del año última ; los ｩｮｴ･ｲ･ｳ｡､ｯＡｾ＠ .. 
pasarán á recager los vales é intereses respectivos cou lo! resguardos que 
8C les dieron en el acto de su preaentacion , desde el dia de maii:a11a' y su:.. 
cesivos de once á una escepto Jos sába.los y ｾｩ｡ｳ＠ feriadoF. Lo mi1mo ve
rificarán Jos que Jos presentaron desde el 20 al 2"} inclusive setiembre del 
mismo año , que no han pasaclo á recogerlos sin embargo de baberseles 
avisado por medí" 4e este periódico con fecha de 10 de diciembre del 
año prócsim e pasado. ;;; Barcelona 23 de enero de 182S. = Estéban Geonés. 

Paga luria del 7.9 dif.trito militar. := El señar D. DoMingo ｍｯｺ ｾ ｳＬ＠ apo
derado de los administradores del hospital civil de la plaza de Gerona , Be 
servirá prr.scntarse á esta pagadurla militar á poner ｣ｯｲｲｩ￩ｮｴ･ｾ＠ ciertos J!e ... 
cibos que se han renlitido y le pertenecen. llarcelooa 2:! de enero de ¡823,;;;¡ 
Unceta. 

Quedando señalado el dia 14 del corriente do doce á u11a del medie 
día para celebrarse el último remate en las caus ｃｯｮ ｾ ｩｳｴｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ de la pre .. 
...ente ciudad , de una p ieza de tierra t\e <\iez mojt ·.lns , parte campa y par
te viña , sita en el término de Gracia , de pet enencias que fué del supri• 
mido colegio de Dominicos de esta misma ciudad ; lo a 'f iso a 1 público para 
611 conocimiento. Barcelona 2 3 de t na, 1\ e t823. - Manuel Perez y To7'res. 

El lunes 27 del corriente corrcspouolCtl satisfacerse las letras del em..:. 
préstito abierto por- el Esc mo. Ayu ntamiento constitucional de esta ciudait 
ea 20 de mayo del año ultimo de uú meros 'g4 á fJ 9 indusives , para lo cual 
los señores interesados se Jerviran presentar el saba ·io inmerliato á la Con
taduda de dicho cuerpo para recoger las respectivas lihraozas. Barcelolia 
22 de enero de t823. =Por dispo&icion de S. E. FranciJCo May m6, 

Hoy destile las diez á las dacc de la mañaaa se continuará en la portería 
de San Francisco la venta en pública subasta de las alhaja11 que pertene• 
cieron á Jos monasterios suprimidos.:¡;; Dominguez. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. Españoles. 

De T osa y Blanes en 3 dias , el falacho de la armada nacional Erau
les , al man•io del teniente de fragata D. Isidoro del Postigo : conduce de-. 
teni ,los al laud San Simon , su patron Pelegrin-Carrau , con babnnes: al laud 
San Simon , su patron J osef Carrau , con triga y habones ; y al laud San 
.Antonio, su patron Fernando Sampera , con trigo.= De Valencia y Tarra• 
gona en !J días , el laud Virgen de) Ro.sario , ele 18 toneladas , su patron 
H am 1•n Saos , cos arroz , lana , trigo y otros géneros á vario!. = De Cádiz y 
ｔ｡ｲｲ ｾ ｧｯｮ｡＠ en '1 días , el laud San Antonio , de q . toneladas , su patron 
Francisco Millet , con algodoa á Jos señores B. S anta !ó y compañía. 

Fiestas. La pia tsnien de MiRcrva de la parroquial de San Jaime anlln
cia á loa individu1.1s de su antiguo 6l istrito y á los que quieran agrcgana d 
llUevo ter!Ítono, que continuará sus funciones en e.l l'IÍmer domingo dll mes 
segun ｣ｯ ｾ ｴｵｭ｢ｲ･＠ , y por no haberlo podido verificar asi en e'ste me& VJOr no 
estar suficien temente h:.;bilitada la act11al igle6ia , su¡,>lirá este defecto hoy dia 
último de las cuare ·· ta horas ｴｾｊｭ｡ｮ､ｯ＠ a su cargo el ofil::io solemne , y pro• 
cesioa que se hará en la ｢ｯｾ｡＠ de reserva , no quedando defraudados los de
votos que la acompañen de las O!Bchas indulgencia!! ｾｯｮ｣･､ｩ､｡ｳ＠ pna sus 
fun ciones. 

El ecónomo 'y obreros de la parroquial igl 'l sia tle San ' Pablo de esta 
ciudad y los espaderos allministradore$ de Ja devocion del mism9 Saato ｾ＠ ao 
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han puesto tle llcuerdo para que siga la fiesta este ＱＱｾＰ＠ como en Ios Ｚｾｮｴ･ｲｩｯｾ＠
res , en cuyo concepto mañana sábado y el domingo y lunes inmeilintos 26 y 
27 del corriente en dicha iglesia habrá selemne of1cio co11 música y sermon 
que predicarán el ｾｩ｡＠ 2 5 el presbítero D. Alberto Pujol , y el 26 el pres.h{tero 
D. Eudaldo Jaumeandreu : se espera que los muchos parroquhlnos y ､･ｾ＠

mas devotos contribuirán con sus limosnas á realnr una parroquia tat\ 
escasa de medios para po.derla poner , eon el debido aseo y lucimiento , y 
t;eguir sus ｦｵｮｾｩｯｮ･ｳ＠ como corresponde , <yue es el pnico objeto que ｾＮ･＠ kan 
propue&to dicho's señores. 

AviJos. Ea la calle del Conde del Asalt0 , frente casa Cirés , núm. 3, 
cuarta habitacion , se dá de comer y cama á precíofl cómocios. 

La señora que está en casa Alemany, calle de Mercaders, núm. 1 o , da. 
rá razon de un jvven de 20 años de edad qu e desP.a colocarse en una ｴｩ･ｮ､ｾ＠

de paños , telu ú otros géneres para aprendiz , y tiene persoaas ·que le 
abonarán. 

El sugeto que se halle con el encargo de recibír cinco botas de lino en 
ram:>. que eu el mes de agosto del año pas3do foeron c'argatJ;¡s ea el puert9 
､ｾ＠ Amsterdam :i bordo del buque holaades el Jóven Sybrand , su capitan 
lL F. Mellema , con destino á Marsella y este puerte , se servirá conferirse 
con los it ñores De Lnrrard y compañía ; que tienen que comuniearle un 
｡ｾｵｮｴｯ＠ que le perter.ece. 

Yentat. El que quiera compr:1r un:1 porcion bestaote de cuarteru de 
flor de elucema, ar.uda :i la calle del Hospital , ntím. 1 , casa del tabernero, 
gue darán razon. 

Eo la calle den Plltrrtxúl , casa núm. t 3 , se hallan de venta .unas sillaa 
nuevas 11! gusto del Gia , y un torno , que se darán :i r;recio equitativo. 

En el almacen dehajo de .la casa de la señora Jtisefa Casas, calle den 
Benaire , cerca q e l a P escadería , se hallará de venta ha callao de lengua e y , 
tripa s d r bacall o o de Fupclior c:tlidad, al precio el delenguas de primera suer 
tt á 8 duros , itkm t l de segunda á 7 duros p•H quintales y arrobas , tripas 
á 4 y á 3 rs,. la libra de doBe onzas. 

En el ｡ｬｭｾ｣･ｮ＠ del Pastim , frente el paseo 1\e la Etiplanada , 11e ｶ･ｯﾷｾ･＠

a1.tl superior fina ｾ＠ 2 2 rs. vn. la fanega , y 18 r:;. la granada. 
Cu:1lquiera que guste <;omprar á · ーｾＺ･｣ｩｯ＠ equitetívo, una bfr!ina y una 

t:. r tan11 de e u atea rlfedas con !tUs conespondicotes ｧｵ｡ｲｮｩ､ｯｮ･ｾ［＠ para dos ca
h ;l 1 lcrias , todo eu muy buen estado y corriente , y otra tartana de das 
rueda11 elgo usada; se conferir::ín eÓn el ciudadano Bruno Petrus , que vi
"" en _la calle den Avinyó, núm. g. 

Perdidas. El augeto que hubiese hallado un guante vw,le obscuro que 
ｾ･＠ ﾡｈｾｲ､ｩＶ＠ •lede la callo rlel Bou de la pl!za Nova, pasando por la del ｏ｢ｩＱｾ＠
po , San Sevt>ro , u as de la Audiencia hasta el Call , se servirá llevarlo á 
]r. fca:Je f!e Ju Magtlalenas , llÚUJ. -lO , primer pi81) , que Je enseñad el otro 
jJara su C'-mproh11civn , y agra .! ,ecer:ín el favor gratifi canlloto. 

Hallazgos. El portero de la tertulia patri6tica de Lacy , Juan Oller, 
､｢ｾ＠ pasado• halló dos car•as de scguri ·lad , y el dia 19 del corriente un 
somhrtro 1le oiño, él que lo haya ｰｾｲ､ｩｲＡＮｯＬ＠ se presentará en dicha tertulia 
y Jan rlo ｾｾｾ＠ ｾ･｡ｳ＠ se le ･ｮｴｲ･ｧＺ［ｾＱ￡Ｎ＠

'I'erJtru. La ·livertida comedia do figuron rm tres Ｚｾ｣ｴｯＸ＠ , titula ,Ja ; el 

;z,.tlvsú D. lesmes , baile y la Entrada ele la Regencia en Francia. A 
h• se·is. 

En la imrrenta G!e la Viud.a é Hijos tle D Antonio Brusi. 


